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Sobre el Índice de Integridad 2008  

 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de Transparencia 

Internacional, fundada en 1995, es una organización no gubernamental sin fines de lucro. Tiene como 

objetivo impulsar políticas públicas y leyes que promuevan la democracia, disminuyan los niveles de 

corrupción y fomenten la transparencia. La concreción de este objetivo se efectúa a través de estudios, 

proyectos, publicaciones, eventos y orientación a la opinión pública.   

 

El Índice de integridad 2008 de las instituciones públicas de Panamá es uno de los proyectos que impulsa 

la Fundación. Este índice se enfoca en la medición de los factores de Transparencia, Participación 

Ciudadana e Institucionalidad de treinta y cuatro instituciones evaluadas. Es una herramienta novedosa y 

creativa que permite identificar los riesgos  de que se presenten prácticas corruptas en las entidades, al no 

poseerse sistemas formales, o que estos no cumplan con parámetros de calidad o se infrinjan.  Es una 

metodología para mejorar la gestión, más allá de una simple calificación evaluativa, con parámetros de 

exigencia de calidad y perfeccionamiento  de los procesos de una manera permanente y actualizada, que se 

aplicará anualmente. 

 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de Transparencia 

Internacional, participó de una licitación internacional, convocada por  el Fondo para la Democracia de las 

Naciones Unidas ïUNDEF-, y fue seleccionada para recibir una donación que le permitirá financiar la 

realización de este proyecto por dos años, a objeto de establecer la plataforma de evaluación anual. La 

Fundación es la única responsable de la metodología, ejecución y difusión del proyecto.  

 

De este estudio no es posible concluir que una organización sea la más corrupta, ni mide corrupción. Se 

basa en un formato de indicadores, que identifican las normas y leyes de transparencia y anticorrupción 

vigentes en Panamá, así como buenas prácticas. La metodología utilizada brinda elementos que 

contribuyen para que el ciudadano influya en el Estado en el diseño de políticas públicas, a fin de que estas 

sean más eficaces y que se focalicen en programas y acciones que permitan mejorar la gestión pública para 

prevenir la corrupción. También es útil para que cada institución se compare consigo misma y con las 

otras, con una frecuencia anual.  
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La evaluación de este primer año 2008, se concentró en la identificación de procesos de prevención de 

corrupción, transparencia y niveles de participación ciudadana. No se mide la calidad de cumplimiento de 

estos sistemas. El estudio permitió conocer, en cada institución, cómo  se estructuraban en el marco de los 

factores estudiados y se hizo un inventario de los procesos que se deben medir, no de la calidad de 

cumplimiento, el cual se adecuará a la herramienta del estudio en el año 2009. 

 

La fortaleza del estudio del 2008 no se centra en la puntuación obtenida por las instituciones, sino en el 

diagnóstico particular de cada una de ellas y la identificación de los problemas comunes que enfrentan, así 

como las experiencias positivas susceptibles de emular por su eficiencia y resultados, las cuales se 

presentan en este informe.  

 

Obtener una puntuación alta en el Índice de integridad no garantiza que no se presenten eventos de 

corrupción en las instituciones, pero demuestra tener sistemas que dificultan hacerlo o permiten identificar 

a los involucrados, lo cual requiere una voluntad de la alta dirigencia de las instituciones. El liderazgo es 

el que permite cumplir las medidas, verificar su cumplimiento y tomar acciones correctivas, fortalecerlas, 

mejorarlas y mantenerlas en el tiempo -las que son eficientes- e impide cambiar todo en cada nueva 

administración, con lo que se evita el desgaste en las instituciones y la pérdida de recursos.  

 

Es importante que el ciudadano conozca e identifique estos sistemas de prevención de la corrupción para 

que sea aliado, testigo y garante de su efectividad y cumplimiento. El papel de la sociedad ya no es sólo el 

de la denuncia y la confrontación con las instituciones del Estado, es también el ejercer una efectiva 

vigilancia y contraloría sobre las instituciones de una manera proactiva y preventiva, por lo que la 

metodología del Índice de integridad permite hacerlo de una manera sistematizada y formal. 

 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo panameño de Transparencia 

Internacional, como miembro de la sociedad civil, es vigilante del cumplimiento del Estado de Derecho, 

por parte de las instituciones del Estado, independientemente de quien ejerza el poder. Por ello, tiene como 

objetivos en este proyecto:   

 

1. Fomentar la confianza de los ciudadanos en el sector público: al dar a conocer cómo se 

estructuran y funcionan las instituciones, y al difundir sus debilidades y fortalezas. 
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2. Promocionar el fortalecimiento institucional de los poderes del Estado: al brindar una 

herramienta de mejora continua y permanente para el fomento de la transparencia, participación 

ciudadana e institucionalidad, basada en sistemas formales que minimicen la discrecionalidad. 

3. Apoyar una efectiva participación ciudadana: al instaurarse una medición y evaluación anual 

en los sistemas, con una metodología formal, aplicada por los miembros de la sociedad civil. 

4. Reducir la incidencia de corrupción en los organismos públicos: al verse observados de cerca 

por terceros, que tienen como interés garantizar la transparencia y la disminución de la corrupción 

por el bien de la colectividad. 

5. Beneficiar a la colectividad a través de servicios públicos eficientes: al aplicarse los 

mecanismos de contraloría en los procesos relacionados con los servicios que ofrecen las 

instituciones al ciudadano, con la presente herramienta, lo cual las obligan a poseer sistemas más 

eficientes y que propicien la equidad de trato. 

  

En la aplicación del Índice 2008 se alcanzaron, de forma parcial, los objetivos de fortalecimiento 

institucional y una efectiva participación ciudadana. El uso de la herramienta de evaluación de sistemas de 

prevención impulsó, al ser observados por un tercero imparcial de la sociedad civil, a la mayoría de las 

instituciones participantes a realizar reformas para mejorar algunos procesos evaluados.  

 

Entre los avances logrados al aplicar el Índice de integridad 2008 de las instituciones públicas están:  

 La creación de una metodología de evaluación que permitió tener indicadores concretos de 

medición de la transparencia, participación ciudadana e institucionalidad, que puede ser empleada 

por las instituciones y los ciudadanos.  

 La identificación, a partir del Índice de integridad 2009, de los procesos que desarrollan las 

instituciones en torno a los factores evaluados, para su posterior evaluación de calidad de 

cumplimiento y eficiencia. 

 La evaluación de treinta y tres de las treinta y cuatro instituciones planificadas, con más de 300 

funcionarios involucrados en un proceso de autoevaluación, y la identificación de mejoras en sus 

sistemas de gestión. 
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 El 80% de las instituciones participantes modificaron sus páginas Web, para cumplir con la Ley 6 

de 22 de enero de 2002
1
 "que dicta normas para la Transparencia en la Gestión Pública, establece 

la acción de Habeas Data y dicta otras disposiciones". G.O. 24.476 de 23 enero de 2002. Decreto 

Ejecutivo 124 de 21 de mayo de 2002, "por el cual se reglamenta la Ley 6 de 22 de enero de 

2002". G.O 24.557 de 22 de mayo de 2002, tras aplicar la matriz de evaluación de los portales 

diseñada por la Fundación. Y el 100% tienen planes de mejoras y modificación. 

 Las instituciones identificaron los espacios de participación ciudadana que ellos mismos 

generaban o a los que concurrían como institución, y autoevaluaron la forma cómo lo están 

haciendo, así como la respuesta que dan al ciudadano. 

 La toma de conciencia, por parte de los funcionarios, de la importancia de tener instituciones 

abiertas al ciudadano, quien está en su derecho, amparado por la ley, de ejercer esquemas de 

contraloría o veeduría social. 

 

Las dificultades del estudio fueron básicamente la resistencia de las instituciones a ser evaluadas por un 

ente de la sociedad civil crítico que defiende los intereses de la ciudadanía, en especial, por la cercanía de 

las elecciones presidenciales que se efectuarán en mayo de 2009. Esto conllevó a un largo proceso de 

convencimiento que inclusive, en la fase final del estudio, puso en  riesgo la metodología y los tiempos de 

ejecución del mismo.  La perseverancia de la gerencia de la Fundación en su contacto permanente con las 

instituciones, así como el apoyo de los medios de comunicación social que ejercieron presión, fueron 

claves para lograr la culminación del proyecto y el establecimiento de las bases para su continuación en los 

próximos años, lo cual, por sí, es un indicador de éxito de este programa. 

 

Se había previsto originalmente efectuar el primer Índice de Integridad en el 2007, pero, debido a retrasos 

ajenos a nuestra voluntad, sólo se pudo iniciar en marzo del 2008
2
. La rotación de funcionarios claves de 

las instituciones dificultaba la viabilidad del proyecto, entre estos el Ministro de la Presidencia, el Contralor 

General de la República, el Presidente de la Asamblea Nacional y el Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

                                                 

 
1
 En el presente documento, se abreviará a la citada Ley como Ley N° 6 de Transparencia. 

2
 Para mayores detalles de las actividades efectuadas, ver en anexos ver el cronograma de actividades. 
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Como producto de la gestión de la gerencia de la Fundación, en marzo de 2008 se formó el comité técnico, 

tras la firma de convenios suscritos con el Ministerio Público, la Autoridad del Canal y la Municipalidad de 

Panamá. También participaron el Ministerio de la Presidencia y el Órgano Judicial. Y, para hacer un 

balance de representatividad y promover la participación ciudadana, se integraron a las siguientes 

organizaciones de la sociedad civil La Comisión Nacional Pro-Valores Cívicos y Morales, La Alianza 

Ciudadana Pro Justicia (ACPJ), El Centro de Iniciativas Democráticas (CIDEM) y la Comisión de Ética, 

Civismo y Responsabilidad Social de la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresas (APEDE). 

 

El objetivo del Comité Técnico fue guiar las estrategias y herramientas metodológicas para el desarrollo, 

ejecución y seguimiento del Índice de integridad Panamá, así como su respaldo institucional para el éxito 

de su aplicación. Este proyecto contó con sus normas de funcionamiento definidas por el mismo comité. 

Sus miembros facilitaron expertos en sus áreas, para el desarrollo de las herramientas del estudio. 

Asimismo, aprobaron la metodología que se debía aplicar y cada pregunta del cuestionario. 

 

El Índice de integridad de las instituciones públicas de Panamá se transformará permanentemente para 

mantener su vigencia y aplicabilidad anual, a partir de ahora. El reto será alcanzar los objetivos propuestos 

en el estudio, de forma creativa y eficiente. Asimismo, la obtención de recursos para implantar la 

metodología y la anuencia de las instituciones de su uso, aún cuando cambien las autoridades que detentan 

el poder. 

 

A partir de la evaluación del año 2009, y las subsiguientes, las instituciones tienen ante sí el reto de mejorar 

la puntuación obtenida, ya que se medirá calidad y cumplimiento de los sistemas que promueven la 

transparencia, participación ciudadana e institucionalidad. Para ello requerirán transformarse, lo cual en 

muchos casos, demanda un plan a largo plazo, en especial, si involucra modificación de leyes y 

reglamentos, así como implantación de sistemas modernos de gestión. 
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La metodología y las herramientas  

 

En el ámbito internacional, se están realizando diversos esfuerzos por definir metodologías y herramientas 

para medir la integridad de las instituciones públicas y privadas. Aún no se tiene la última palabra en 

cuanto a ellas, por lo que existen diversos modelos y experiencias. Aún se explora para encontrar prácticas 

eficientes de evaluación que puedan ser sistematizados y generalizados entre instituciones de diferentes 

naturalezas. 

 

El Índice de integridad de las instituciones públicas de Panamá es un diseño original de la Fundación para 

el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de Transparencia Internacional. Se basó en 

experiencias similares, como la efectuada por Transparencia por Colombia, ente que tiene cinco años 

realizando estudios de Índice de transparencia con mucho éxito y que brindó orientaciones prácticas para el 

diseño de la metodología y herramientas, las cuales refuerzan y mejoran, año a año, con las prácticas 

obtenidas.  

 

El equipo de investigadores de la Fundación efectuó un intenso trabajo de revisión de metodologías y 

experiencias nacionales e internacionales. Asimismo, consultó a expertos nacionales en temas relacionados 

con las instituciones públicas y leyes de prevención de la corrupción. Validó metodologías y herramientas 

con miembros de la sociedad civil y representantes de las instituciones evaluadas. Todo ello en aras de 

definir un modelo propio, adaptado a Panamá, que será reforzado anualmente. Es por su carácter tan 

específico que los resultados que se obtienen no permiten compararse con otros países como un todo. 

   

El estudio 2008 tiene un fuerte componente de exploración porque, para poder evaluar, primero, se 

requiere conocer a las instituciones y sus sistemas de transparencia, prevención de corrupción y 

participación ciudadana. Si no se conoce cómo funcionan las instituciones, no se puede definir qué se va a 

analizar con profundidad. Por ello, se tiene un inventario de procesos formales e informales, obtenidos del 

estudio del 2008. A mayor puntuación, los procesos identificados son más constantes en el tiempo y 

disminuye la discrecionalidad en la toma de decisiones.  
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Reiteramos que la fortaleza del estudio del 2008 se centra en el diagnóstico de cada una de las instituciones 

evaluadas y la identificación de los problemas particulares y comunes que enfrentan, los niveles de 

modernización e institucionalidad formal que poseen, así como las experiencias eficientes que se pueden 

trasladar a otras instituciones.  

 

A partir del año 2009, se podrá tener una herramienta que pueda validar los niveles de cumplimiento de 

algunos de esos sistemas, según la misma información que han suministrado las instituciones. La puesta en 

práctica de las herramientas diseñadas permitió identificar oportunidades para mejorarlas, hacerlas más 

robustas para medir niveles y calidad de cumplimiento de los sistemas evaluados. Asimismo, la 

metodología aplicada permitió calcular qué actividades eran más eficientes para la medición y 

comprobación. Esta es una tarea recurrente que se efectuará cada año. 

 

Tabla 1: Próximos años 

 

 

 

La primera etapa del proyecto, que estuvo enfocada en concretar la participación en este estudio de las 

treinta y cuatro instituciones, fue responsabilidad de la Presidenta Ejecutiva de la Fundación para el 

Desarrollo de la Libertad Ciudadana. El diseño y aplicación de la metodología estuvo a cargo de una 

coordinadora y dos investigadoras, apoyadas por el comité técnico y una comisión de expertos en materia 

de instituciones públicas. La administración del proyecto la llevó a cabo la Directora Administrativa de la 

Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de Transparencia 
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Internacional, organismo que brindó todo el respaldo logístico y el cofinanciamiento necesario para el éxito 

de este proyecto. 

 

Para organizar la gran cantidad de información que manejó el proyecto, se instauró un sistema digitalizado 

de data, así como los modelos de documentos y plantilla, con sus procedimientos. La base de datos de la 

documentación que soporta el proyecto se actualiza diariamente, donde se almacena desde fotografías de 

eventos, cartas recibidas y enviadas, minutas, registros de asistencia, documentos legales, estudios 

similares, metodología, presentaciones, boletines de prensa, entre otros.  Hasta la fecha se tienen 985 

archivos que suman 540 megabits de información. 

 

Se actualizó semanalmente la página Web de la Fundación con la información del proyecto y su avance: 

http://www.libertadciudadana.org/integridad.html. Se subieron al portal todos los manuales y documentos 

necesarios para conocer el proyecto y el hipervínculo con el cuestionario de autoevaluación ñen l²neaò. 

Asimismo, se mantuvo permanente contacto con los representantes de las instituciones por medio de 

visitas, correos electrónicos y llamadas telefónicas, para hacerles seguimiento y anunciarles las actividades 

que debían desarrollarse. 

 

El proyecto se desarrolló en cuatro fases, que se describirán más adelante: 

A. Diseño de herramientas de evaluación. 

B. Capacitación para el uso de las herramientas y aplicación 

C. Validación del cuestionario ñen l²neaò de autoevaluación.  

D. Difusión de resultados. 

 

Desde el punto de vista financiero
3
, los fondos para la ejecución del proyecto se garantizaron por dos años, 

gracias a los aportes del Fondo para la Democracia de las Naciones Unidas ïUNDEF- en sus siglas en 

inglés. Hasta el 31 de noviembre de 2008, se ejecutó el 97% de la primera mitad de los fondos recibidos de 

UNDEF. La prórroga del convenio hasta el 31 de diciembre de 2009 fue aprobada por Roland Rich, 

UNDEF Executive Head, el 18-06-08, sin requerimiento de financiamiento adicional y con los mismos 

recursos ya aprobados, a objeto de efectuar la segunda medición del Índice de integridad 2009 y garantizar 

su continuidad en el tiempo, al fortalecer la herramienta y el programa. 

 

 

                                                 

 
3
 Para conocer el detalle de la ejecución presupuestaria, ver Anexos. 

http://www.libertadciudadana.org/integridad.html
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El estatus financiero del proyecto, hasta el presente, es el siguiente: 

Monto total del proyecto $ 294,521 

Fondos utilizados $ 151.859
13   

hasta el 31 de diciembre de 2008 
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Factores, componentes e indicadores  

 

El proyecto se organizó en el siguiente esquema:  

 

 

El término Transparencia es el mismo que señala la Ley 6 del 22 de enero de 2002: ñDeber de la 

administración pública de exponer y someter al escrutinio de la ciudadanía la información relativa a 

la gestión pública, al manejo de los recursos que la sociedad le confía, a los criterios que sustentan 

sus decisiones y a la conducta de los servidores p¼blicosò. 

 

Participación ciudadana la definimos como ñtoda forma de acción colectiva  o individual que 

tiene por interlocutor a los Estados y que intenta influir sobre las decisiones de la agenda pública 

que afectan sus interesesò.  

 

Institucionalidad  se refiere a ñla cualidad de las instituciones, lo que guarda relación con el 

conjunto de normas, leyes, reglas, que determinan el accionar de los sujetos que se desempeñan en 

ellas, y de aquellos que son usuarios de los servicios o tienen que realizar un trámite ante esos 

organismosò. La estructura de toda institución es la organización, la cual permite la división de las 
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tareas, la distribución de los tiempos y espacios, así como el reconocer los recursos materiales y 

humanos con que se cuenta para que la institución pueda cumplir con el fin para el que fue creada. 

 

Estos tres factores, Transparencia, Participación Ciudadana e Institucionalidad, se subdividieron en 

componentes, indicadores y variables, que se transformaron en preguntas en el cuestionario ñen 

l²neaò. 

 

El factor Transparencia se dividió en cuatro temas o componentes:  

 Acceso a la información de carácter público: basado en el ñprincipio de acceso p¼blico. 

Derecho que tiene toda persona de solicitar y recibir información veraz y oportuna, en 

poder de las autoridades gubernamentales y de cualquier institución a la que haga mención 

esta Ley, en especial trat§ndose de su informaci·n personalò
4
. 

 Obligación de informar por parte del Estado: ñPrincipio de publicidad. Toda la 

información que emana de la administración pública es de carácter público, por lo cual el 

Estado deberá garantizar una organización interna que sistematice la información, para 

brindar acceso a los ciudadanos y también para su divulgación a través de los distintos 

medios de comunicación social e Internetò
5
. 

 Rendición de cuentas: ñObligaci·n de todo servidor p¼blico de responsabilizarse 

individualmente de sus actos en el ejercicio de sus funciones y en la comunicación de los 

resultados de su gestión ante la sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les 

corresponde a los cuerpos directivos colegiados de las instituciones p¼blicasò. 

 Código de ética: ñConjunto de principios y normas de obligatorio cumplimiento, con 

recomendaciones que ayudan a los miembros de una organizaci·n a actuar correctamenteò.  

 

A continuación la descripción de los contenidos de los componentes, divididos en indicadores y 

variables. 

 

 

                                                 

 
4
 Ley 6 de Transparencia 

5
 Ídem 
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Ilustración 1 : Componentes del Factor Transparencia 

 

 

 

 

 
Tabla 2: COMPONENTE DE TRANSPARENCIA: Acceso a la información de carácter público. 

 

INDICADOR DE TRANSPARENCIA  VARIABLE  

I. Página Web: completa, actualizada y fácil de usar. 

Å Pagina Web con la información establecida 

en las leyes. 

Å Página Web actualizada. 

Å Página Web de fácil uso y acceso. 

Å Estadísticas de tráfico y actualizaciones  

II. Facilidades para solicitar información, calidad  

y tiempo de respuesta 

Å Facilidades para solicitar y tramitar 

información de carácter público. 

Å Uniformidad de criterio para el suministro 

de información 

Å Tiempo de suministro de información 

Å Calidad de la información suministrada. 

Å Estadísticas de solicitud de informaciones.  

III. Trámites que puede realizar los ciudadanos: 

facilidad, calidad y tiempo de respuesta. 

Å Información clara y oportuna para 

realización de trámites. 

Å Facilidades para tramitar. 

Å Información clara y oportuna de tiempo de 

respuesta. 

Å Cumplimiento de tiempos de respuesta 

Å Estadísticas de tramitación 
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Tabla 3: COMPONENTE DEL FACTOR TRANSPARENCIA: Obligación de informar por parte del 

Estado. 

 

INDICADOR DE 

TRANSPARENCIA  
VARIABLE  

Cumplimiento de los requisitos de  

publicación de informaciones, de acuerdo a la  

Ley 6: completas y actualizadas.  

Å Publicación de reglamentos, políticas generales que 

formen parte del plan estratégico, manuales de 

procedimientos internos, descripción de la estructura 

organizativa, ubicación de documentos y archivos, 

formularios y reglas de procedimiento para obtener 

información, boletines, contrataciones públicas,  

contratación del personal, ejecución presupuestaria,  

decisiones adoptadas, programas desarrollados por la 

institución, contratación y designación de funcionarios, 

gastos de representación,  viáticos,  gastos de viajes, 

informes sobre riesgos de corrupción. 

Å Publicaciones actualizadas. 

Å Publicación de fácil acceso. 

 

 

 

Tabla 4: COMPONENTE DEL FACTOR TRANSPARENCIA: Rendición de cuentas. 

 

INDICADOR DE 

TRANSPARENCIA  
VARIABLE  

I Declaración jurada de bienes de  

funcionarios públicos 

Å  Cumplimiento de la Ley 59 de Declaración Jurada de Estado 

Patrimonial en todos sus elementos informativos: datos personales, 

ingresos, bienes, activos, pasivos. Tiempo de entrega de la 

información ante las  instituciones competentes. 

II. Visibilidad de ejecución 

presupuestaria. 

Å Información de estructura y ejecución del presupuesto. Información 

de ingreso corriente, gastos corrientes de funcionamiento, ahorro 

corriente, intereses, gastos de capital, donaciones, recuperación de 

capital, pagos de amortizaciones. 

III. Visibilidad de informes de 

resultados de gestión. 

Å Informes que contrasten planificación con resultados, impactos 

medidos, recomendaciones de mejoras de gestión. 

Å Información de auditorías, certificaciones y evaluaciones de 

sistemas de gestión. 

IV. Visibilidad de informes de 

sanciones internas.  

Å Información y estadísticas sobre el número de funcionarios  

denunciados, clasificación de la denuncia, estatus de resolución,  

sanciones internas. 
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Tabla 5: COMPONENTE DEL FACTOR TRANSPARENCIA: Código de ética. 

 

INDICADOR DE 

TRANSPARENCIA  
VARIABLE  

I. Difusión de código de ética. 

Å Campañas de difusión  y  capacitación  para públicos externos 

e internos. 

Å Clasificación de eventos  y actividades,  frecuencia,  contenido 

y número de personas receptoras,  evaluación comprensión. 

Å Capacitación y promoción de información sobre 

anticorrupción, para públicos internos y externos.  

II.  Contenido de código de ética.   

Å Declaración de valores, conflictos de intereses, uso adecuado 

de recursos,  obligación de denunciar actos de corrupción,  

mecanismos para el cumplimiento,  protección contra el 

nepotismo, prohibición de acumulación de cargos,  límites 

permitidos de recepción de obsequios,  prevención de acoso de 

diversos tipos,  prevención de discriminación de diversos 

tipos. 

Å Normas, reglamentos y sistemas de sanciones. 

Å Evaluación periódica de normas y reglamentos para prevenir la 

corrupción. 

Å Participación en programas y proyectos contra la corrupción 

de ámbito nacional e internacional.  

 
 

 

El factor Participación ciudadana fue dividido en dos componentes: mecanismos de participación ciudadana y 

toma de decisiones vinculadas a la participación ciudadana. En el primer componente, se evaluaron los 

sistemas que permiten el acceso efectivo del ciudadano a las instituciones y su poder de vinculación. En el 

segundo componente, se identificó la capacidad que tenían las instituciones de tomar decisiones basadas en 

esa influencia e interrelación con el ciudadano. A continuación, la descripción de los indicadores y variables 

de los componentes. 

 
 

Ilustración 2: Componentes del Factor Participación Ciudadana 
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Tabla 6: COMPONENTE: 1.Mecanismos de participación ciudadana. 

 

INDICADO R DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

VARIABLE  

I. Canales de participación: tipos, 

frecuencia. 

Å Tipos de canales formales de participación que facilita, promueve y 

convoca la institución: consultas públicas, audiencias, foros, 

talleres. 

Å Asistencia a eventos convocados y  organizados por entes  de la 

sociedad civil.  Listado de eventos,  convocante, clasificación del 

convocante, tema, fecha, lugar, número de asistentes.  

I. Facilidad de acceso a la 

participación: convocatoria  y 

representatividad. 

Å Oficina de atención ciudadana: ubicación, normas, funcionamiento, 

difusión, capacitación de funcionarios, recursos.  

Å Medios de convocatoria: frecuencia,  distribución,  porcentaje de 

alcance  del público meta.  

Å Registro de organización de evento: respaldo de convocatoria, 

confirmaciones de asistencia,  lugar, fecha y hora del evento, 

número de asistentes esperados vs. reales.  

Å Representatividad de los asistentes: normas y  reglas  difundidas 

antes del evento.  Normas que faciliten la participación individual y 

colectiva de los ciudadanos.  

 

 

 

Tabla 7: COMPONENTE: 2.Toma de decisiones vinculadas a la participación ciudadana 

 

INDICADOR DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

VARIABLE  

I. Decisiones y acciones, vinculadas 

a las actividades de participación 

ciudadana.  

Número de decisiones, acciones,  planificación, desarrollos, etc.,  que 

toma la institución, vinculadas  a eventos de participación ciudadana. 

Porcentaje de inversiones relacionadas a eventos de participación 

ciudadana. 
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El factor Institucionalidad se subdividió en dos componentes: organización de las instituciones y 

gestión gubernamental. La primera se refiere a la manera cómo se organizan los recursos para el 

desarrollo de las actividades de las instituciones y la segunda es cómo se gestionan esos recursos o 

se administran. 

 

Ilustración 3. Componentes del Factor Institucionalidad 

 

 

 

 

 
Tabla 8: COMPONENTE: 1. Organización de las instituciones. 

 

INDICADOR DE 

INSTITUCIONALIDAD  
VARIABLE  

I. Organigrama y funciones: 

actualizadas y completas. 

Organigrama actualizado,  con funciones  establecidas por nivel,  con 

los  cargos ocupados. Publicado 

II. Acceso a la función pública: 

equitativa, estable y por mérito. 

Publicidad de cargos vacantes, sistemas de reclutamiento por mérito, 

sistema de ascenso por mérito, remuneración adecuada y en escala 

equitativa,  los funcionarios hacen actividades de capacitación, cuentan 

con independencia en el ejercicio de sus funciones. 

Estadísticas de contratación, ascensos, capacitación.  

III. Infraestructura: suficiente y 

operativa 

Presupuesto operativo detallado por funciones. Informe comparativo 

entre presupuesto y ejecución presupuestaria.  

Informe de estado de infraestructura por renglones. 

Informe o estudio de optimización de uso de recursos 
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Tabla 9: COMPONENTE: 2.Gestión gubernamental. 

 

INDICADOR DE 

INSTITUCIONALIDAD  
VARIABLE  

I. Contratación pública 

Cumplimiento de las normas y reglamentos de contratación pública 

Procedimiento claro de los integrantes de la comisión evaluadora de 

contratación, con  perfil técnico requerido y número de integrantes 

óptimo. 

Estadísticas de recursos de apelación de licitaciones y contrataciones 

ante el Tribunal Administrativo y tipo de apelación. 

Estadísticas de reclamos y tipos de reclamos ante la Dirección General 

de Contratación Pública de Panamá Compra. 

Número de contrataciones de urgencia notoria 

Publicación de todas las contrataciones. 

Publicación de justificación de contrataciones directas. 

II. Cumplimiento de normas y 

procedimientos 

Auditorías e informes de cumplimiento de normas y procedimiento por 

departamento. 

Tiene manuales propios de procedimientos. 

Cumplimiento de tiempos en los trámites administrativos y de gestión a 

lo interno. 

III  Modernización 

Simplificación de procedimientos administrativos con empleo de 

tecnología, para gestión interna y acceso público. 

Evaluación de impacto de inversiones realizadas en modernización 

Integración interinstitucional e intrainstitucional con uso de tecnología. 

Optimización de recursos. 

IV. Aplicación de sistemas de 

calidad y continuas mejoras. 

Informes de proyectos de mejoras de procesos, avances y resultados. 

Informe de auditorías de sistemas de gestión y evaluación. 

Recomendaciones y avance de implementación de recomendaciones. 

Informe de aplicación, certificación o evaluación de sistemas de gestión  
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Fases del Proyecto Índice de Integridad 2008  

 
Desde enero hasta  diciembre del año 2007, los esfuerzos se concentraron en la obtención de 

financiamiento y en el acercamiento a las instituciones públicas para lograr la viabilidad del proyecto. 

Luego, el proyecto se desarrolló en cuatro fases, desde enero hasta diciembre de 2008: 

 

A. Diseño de herramientas de evaluación. 

B. Capacitación para el uso de las herramientas y aplicación 

C. Validación del cuestionario ñen l²neaò de autoevaluación. 

D. Difusión de resultados  

 

 

FASE A: Diseño de herramientas de evaluación 

 

La definición de la metodología se basó en el análisis de riesgo, bajo la hipótesis de la fórmula de 

corrupción
6
, en donde: 

 

Corrupción =  Monopolio + Discrecionalidad  - Transparencia 

 

Luego de un análisis comparativo de metodologías, así como la recopilación de leyes y normas nacionales, 

se efectuó una propuesta metodológica  Se invitó a dos sesiones de análisis de riesgos de corrupción a 

expertos en institucionalidad y leyes
7
. Para el diseño del cuestionario base, se realizaron sesiones de trabajo 

con los técnicos, para analizar y trazar mapas de potenciales actos de corrupción, visualizando las 

debilidades del sistema desde el punto de vista de los funcionarios, usuarios y contratistas. A partir de los 

ejercicios de análisis se definieron los factores del estudio como son Transparencia, Participación 

                                                 

 
6
 Ecuación desarrollada por Robert Klitgaard, profesor de Harvard para la definición de la corrupción. 

7
 Ver anexos, listado de asistencia. 
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Ciudadana e Institucionalidad, asimismo sus componentes, indicadores y la lista de preguntas del 

cuestionario. 

 

La propuesta metodológica y los cuestionarios fueron avalados por el Comité Técnico y distribuidos a los 

expertos participantes para sus comentarios y aportes finales. El Índice de integridad 2008 de las 

instituciones públicas de Panamá contó con dos herramientas básicas: un cuestionario con sesenta y cinco 

preguntas y una matriz de evaluación de los contenidos de los portales electrónicos basada en la Ley 6 de 

22 de enero de 2002 "que dicta normas para la Transparencia en la Gestión Pública, establece la acción de 

Habeas Data y dicta otras disposiciones". G.O. 24.476 de 23 enero de 2002. Decreto Ejecutivo 124 de 21 

de mayo de 2002, "por el cual se reglamenta la Ley 6 de 22 de enero de 2002". G.O 24.557 de 22 de mayo 

de 2002.   

 

Cabe resaltar que previo a la instrumentación y diseño de la metodología, en el año 2007, se habían 

seleccionado las instituciones a evaluar, basándose en el criterio de ejecución presupuestaria. Se 

seleccionaron a las instituciones que habían tenido un presupuesto mayor de 20 millones de dólares en el 

año 2006. Por recomendación del Comité Técnico se incluyó a la Defensoría del Pueblo, la cual no 

cumplía éste parámetro, con la cual terminaron siendo treinta y cuatro instituciones las evaluadas en el año 

2008. 

 

Las instituciones seleccionadas para el estudio en el año 2008 fueron: 

 

 Asamblea Nacional 

 Defensoría del Pueblo 

 Contraloría General de la República 

 Ministerio de la Presidencia   

 Ministerio de Gobierno y Justicia   

 Ministerio de Relaciones Exteriores   

 Ministerio de Educación   

 Ministerio de Comercio e Industria   

 Ministerio de Obras Públicas   

 Ministerio de Desarrollo Agropecuario   

 Ministerio de Salud   

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral   

 Ministerio de Vivienda   

 Ministerio de Economía y Finanzas   

 Ministerio de Desarrollo Social   

 Órgano Judicial   

 Ministerio Público   
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 Tribunal Electoral   

 Autoridad Nacional del Ambiente   

 Caja de Seguro Social   

 IFARHU   

 IPAT(Actual Autoridad de Turismo de Panamá)   

 Registro Público de Panamá   

 Universidad de Panamá   

 Universidad Tecnológica   

 Autoridad del Canal de Panamá 

 Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A.   

 Autoridad Marítima   

 Autoridad de Aeronáutica Civil   

 IDAAN  

 Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A.   

 Lotería Nacional   

 Zona Libre de Colón   

 Municipio de Panamá 
 

 

El cuestionario desarrollado en torno a los factores  de Transparencia, Participación Ciudadana e 

Institucionalidad fue la base para la elaboración de las herramientas de apoyo, como fueron las encuestas a 

usuarios, funcionarios y contratistas, así como el listado de pruebas de ñcliente misteriosoò
8
, las 

observaciones de campo de las investigadoras y la matriz de cruce de verificación de respuestas.  

  

El cuestionario se diseñó en una plataforma ñen l²neaò que permitía el acceso a los representantes de las 

instituciones para responderlo, y administrar su propio tiempo de ejecución
9
. Se contrató a una empresa 

que lo desarrolló empleando un programa de flujo, en donde las instituciones podían observar el puntaje 

que acumulaban a medida que completaban la información. A las investigadoras permitía observar, en 

tiempo real, el avance de las respuestas.  

 

El cuestionario ñen l²neaò constaba de sesenta y cinco preguntas, subdivididas en 304 ítems descriptivos y 

concretos, que orientaban a autoevaluarse según parámetros existentes de sistemas establecidos en leyes y 

normas oficiales, así como mejores prácticas identificadas en las instituciones públicas panameñas.  

 

                                                 

 
8
 La metodología utilizada en esta técnica consiste en que el "cliente misterioso" se hace pasar por un usuario real en una 

institución simulando que va a efectuar una transacción para evaluar una serie de parámetros como la identificación del 

lugar, el estado de las instalaciones, la imagen de quien atiende, la rapidez y el tiempo dedicado, entre otras variables. 
9
 Para observar en detalle el cuestionario, consultar documentos en http://www.libertadciudadana.org/herramientas.html 
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Los tres factores tenían una proporción, basada en los niveles de riesgo, dentro del cuestionario. Así, en 

orden de incidencia en su potencial, la disposición se dio de la siguiente manera: Institucionalidad con 33 

preguntas principales y 136 ítems descriptivos; Transparencia con 18 preguntas principales y 106 ítems 

descriptivos; y Participación Ciudadana con 14 preguntas principales y 62 ítems descriptivos. 

 

Cada pregunta cont· con la opci·n de ñNo aplicaò, que permit²a el ajuste de puntos en la desactivaci·n de 

las preguntas que, por la naturaleza de institución o por ley, no le aplicaban. Las instituciones debían llenar 

el cuestionario ñen l²neaò y suministrar la documentación o pruebas que sustentaran las respuestas. La 

puntuación obtenida de forma automatizada en el cuestionario era revisada por las investigadoras, quienes 

asignaban la puntuación definitiva, de acuerdo a unos criterios de evaluación predefinidos en una matriz 

que contenía fuentes de verificación y técnicas de comprobación. 

 

La otra herramienta base fue la matriz de evaluación de las páginas Web, en esta última, el 80% de la 

evaluación se concentraba en el cumplimiento de la Ley 6 de Transparencia y un 20% en mejores prácticas 

que promuevan más transparencia, observadas en las mismas instituciones públicas panameñas. Esta 

matriz fue suministrada a las instituciones que lo solicitaron, tras cuatro evaluaciones previas que se 

realizaron en diferentes meses a partir de marzo del 2008. Se les suministró el diagnóstico efectuado, 

previo al informe final, lo que las orientó para mejorar sus portales en cuanto a contenido y alineación con 

la citada ley. 

 

 

FASE B: Capacitación para el uso de las herramientas y aplicación  

 

El equipo técnico del Índice de integridad efectuó 119 reuniones de asesoría técnica
10

 para la aplicación del 

cuestionario ïentre mayo y agosto-, dos seminarios de capacitación (el 15 de abril y el 26 de mayo
11

) y, 

asimismo, permanente apoyo metodológico vía correo electrónico y telefónico.  Se involucraron a más de 

300 funcionarios públicos en el desarrollo de las respuestas del cuestionario ñen l²neaò de autoevaluación y 

la elaboración de los documentos de soporte de las respuestas. 

 

La coordinación interna del cuestionario era hecha por una persona designada por parte de la institución, la 

cual fue denominada ñpunto focalò. Su rol era capacitarse en las herramientas, servir de enlace permanente 

                                                 

 
10

 Para conocer detalles de fechas e instituciones ver cronograma de actividades en anexos. 
11

 Ver en anexos lista de asistencia. 
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con las investigadoras, organizar a los equipos internos para el análisis, autoevaluación y recopilación de 

pruebas y documentos de sustento. Asimismo, era la responsable de hacer que se cumplieran los plazos de 

ejecución.  

 

El período para completar el cuestionario ñen l²neaò fue de siete (7) semanas, del 1 de julio hasta el 29 de 

agosto. Todas las instituciones culminaron a tiempo, a excepción del Ministerio de Desarrollo Social  

(MIDES), por problemas técnicos que se subsanaron al día siguiente. 

 

Las instituciones tuvieron hasta el 5 de septiembre para la entrega de la documentación que daba respaldo a 

las respuestas del cuestionario de autoevaluación ñen l²neaò. Seis (6) no entregaron la información como se 

había solicitado en la metodología, de las cuales dos hicieron los ajustes, estas fueron el Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario (MIDA) y el Instituto de Formación de Recursos Humanos (IFARHU); tres (3) 

no entregaron ningún tipo de documentación de soporte (el Ministerio de la Presidencia, la Universidad de 

Panamá y Zona Libre de Colón). Una institución entregó la documentación sin organizarla como señalaba 

la metodología (el Ministerio de Gobierno y Justicia).  

 

 

FASE C: Validación del cuestionario ȰÅÎ ÌþÎÅÁȱ de autoevaluación  

 

 

Se efectuó una encuesta exploratoria (julio - agosto) para validar las respuestas del cuestionario. Para ello, 

se contrató a la empresa encuestadora Ditcher & Neira, que aplicó la muestra a tres categorías de personas: 

usuarios, que fueron diez (10) por institución para un total de 340 personas;  funcionarios, que también 

fueron diez (10) por institución para un total de 340 personas; y cuarenta y ocho (48) contratistas que 

emplean el portal Panamá Compra para ofrecer insumos, obras y servicios al Estado.   

 

Los resultados de las encuestas fueron empleados para validar las respuestas de los cuestionarios ñen 

l²neaò. El diseño de las encuestas se basó en el cuestionario principal, en donde se buscaba conocer la 

interacción de los usuarios, contratistas y funcionarios con la institución. Predominaron preguntas de 

acciones sobre las de percepciones.
12

 La aplicación de las encuestas tuvo contratiempo, porque algunas 

instituciones negaban la autorización de acceso a sus instalaciones; pero, finalmente, tras intensa gestión, se 

pudieron efectuar en las 34 instituciones. 

                                                 

 
12

 Ver anexos los cuestionarios  señalados. 
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Desde el 5 de agosto, hasta mediados de noviembre, se realizaron las visitas de las investigadoras a las 

instituciones, para observar in situ la existencia de los procesos señalados y la documentación requerida. La 

única institución que no dio acceso a esta visita fue el Ministerio de Gobierno y Justicia, por lo que se 

decidió no evaluarla. 

 

Paralelamente, se realizaron pruebas de trámites en oficinas públicas, llamadas telefónicas y se enviaron 

correos electrónicos, para verificar el cumplimiento y la existencia de procesos. También se consultaron 

documentos oficiales y se realizaron entrevistas a funcionarios claves
13

 del Ministerio de Economía y 

Finanzas, PanamaCompra, Contraloría General de la República, Dirección de Bienes Nacionales, 

Secretaría de Carrera Administrativa, entre otros.     

 

Toda la información obtenida se introdujo en la matriz de verificación, en la que se sistematizaron las 

pruebas de cada respuesta y se efectuó la evaluación final por cada institución. En la matriz, se señalaba la 

concordancia o diferencias entre los puntos obtenidos por la institución en la autoevaluación ñen l²neaò y la 

verificación hecha por las investigadoras. La matriz se incorporó a los reportes y se señalaron los puntos de 

mejoras y recomendaciones específicas.  

 

De las treinta y cuatro (34) organizaciones participantes en el estudio se pudo concluir el proceso en treinta 

tres (33). El Ministerio de Gobierno y Justicia fue la única institución que no se pudo evaluar finalmente, al 

no seguir la línea metodológica y no dar acceso a sus instalaciones para la verificación en campo para 

validar el cuestionario. Veinte (20) instituciones participaron activamente al reunirse con frecuencia y 

solicitar el apoyo del equipo investigador para desarrollar la metodología, se mostraron anuentes al uso de 

las herramientas. Nueve (9) instituciones participaron con mediana anuencia, con contacto esporádico. 

Cinco (5) instituciones mostraron baja participación, se caracterizaron por el poco contacto y el rechazo 

expreso al proyecto. 

 

 

 

 

 

                                                 

 
13

 Ver en anexos la lista de entrevistados 
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FASE D: Difusión de resultados  

 

Las instituciones se mantuvieron comprometidas con el Comité Técnico, se efectuó una reunión el 5 de 

diciembre de 2008 para la revisión de los resultados generales, allí se tomaron en cuenta las sugerencias y 

comentarios para mejorar la presentación que fue mostrada a los medios de comunicación y al público 

general el martes 9 de diciembre de 2008, Día Internacional Contra la Corrupción, tal y como se había 

programado desde el inicio del proyecto
14

.  La presentación con los resultados generales, y el boletín de 

prensa emitido por la Fundación se encuentran disponibles en nuestra Web www.libertadciudadana.org.  

 

En el marco del proyecto, se efectuaron dos ruedas de prensa: la primera, el 16 de abril y la segunda, el 9 

de diciembre, con la asistencia de todos los principales medios de comunicación de Panamá; se difundió el 

proyecto y sus resultados. El Diario La Prensa donó dos avisos de página entera con una inversión total de 

$ 5527.42.  Estos avisos fueron publicados el 18 de abril, donde se anunció el inicio del estudio; y el martes 

16 de diciembre, con los resultados del estudio (en esta ocasión el anuncio fue en colores). 

 

En enero de 2009, se concluyó el informe final para su difusión en el portal y, en febrero de 2009, saldrá 

publicado, en forma impresa, el resumen ejecutivo de los resultados. 
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 Ver lista de asistencia del Comité Técnico 

http://www.libertadciudadana.org/
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Clasificaciones del Índice de integridad 2008  

 

 

Para describir el diagnóstico, de los índices numéricos alcanzados por las instituciones al ser evaluadas, se 

implementaron cinco categorías de integridad de los sistemas de prevención identificados, lo cual no 

incluye calidad de cumplimiento de estos sistemas, por ser año de línea base. Los rangos son de 20 puntos, 

por lo que a medida que una institución tiene una puntuación más alta dentro del mismo, más se asemeja 

con ese rango y viceversa: 

 

 De 100 puntos  a 80 puntos = Alto nivel de integridad, bajo nivel general de vulnerabilidad. 

Esto señala que la institución posee sistemas estructurados y formales, que pudieran permitir el 

seguimiento y evaluación de su cumplimiento, para fortalecer la institucionalidad, en temas de 

transparencia, participación ciudadana, administración de recursos, gestión de recursos humanos, 

prevención de riesgos, entre otros. Existen canales de transparencia y participación ciudadana en 

un esquema organizado. 

 

 De 79 puntos a 60 puntos = nivel Moderado de integridad, regular nivel general de 

vulnerabilidad. Este nivel indica que la institución posee algunos sistemas estructurados y 

formales que pudieran permitir el seguimiento y evaluación de cumplimiento, pero que deben 

mejorarse o completarse en algunas funciones en donde prevalece aún discrecionalidad, para 

fortalecer la institucionalidad en temas de transparencia, participación ciudadana, administración 

de recursos, gestión de recursos humanos, prevención de riesgos, entre otros. Existen canales de 

transparencia y participación ciudadana, moderadamente organizados, que deben optimarse. 

 

 De 59 puntos a 40 puntos = Inestable nivel de integridad, medio nivel general de 

vulnerabilidad.  Este nivel indica que la institución posee pocos sistemas estructurados y 

formales, o que apenas se están aplicando por lo que no son estables en el tiempo. Prevalece la 

discrecionalidad, hay poca transparencia y una institucionalidad débil por la poca formalidad de 

los sistemas. 

 

 De 39 puntos a 20 puntos = Bajo nivel de integridad, alto nivel general de vulnerabilidad. 

Este nivel indica que la institución no posee sistemas estructurados y formales. Prevalece la 
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discrecionalidad, hay baja transparencia y una institucionalidad débil por ser muy poco formales 

los sistemas. 

 

 De 19 puntos a 0 puntos= Nulo nivel de integridad, preocupante nivel general de 

vulnerabilidad.  Este nivel indica que la institución no posee sistemas estructurados y formales. 

Prevalece la discrecionalidad, hay una transparencia nula y escasa institucionalidad. 

 

Nueve (9) instituciones se clasificaron en un nivel alto de integridad. Esto significa que tienen 

sistemas de planificación, seguimiento y verificación de gestión, que se mantienen en el tiempo, y 

que se debe vigilar su cumplimiento en la práctica para tener niveles adecuados de transparencia, 

participación ciudadana e institucionalidad. Las instituciones que calificaron en un nivel alto son: 

Autoridad del Canal de Panamá, Ministerio Público, Defensoría del Pueblo, Contraloría General de 

la República, Autoridad Nacional del Ambiente, Caja de Seguro Social, Universidad Tecnológica, 

Ministerio de Economía y Finanzas y el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales ï

IDAAN - . 

Veintidós (22) instituciones clasificaron en el nivel moderado de integridad, lo que se traduce en un 

nivel regular de vulnerabilidad. Esto significa que los sistemas de prevención de la corrupción existen 

pero deben mejorarse para fortalecer la transparencia, participación ciudadana y la institucionalidad. 

Estas instituciones son  Municipio de Panamá, Ministerio de Salud, Autoridad Marítima de Panamá, 

Ministerio de Comercio e Industria, Ministerio de Educación, Tribunal Electoral, Ministerio de 

Desarrollo Social, Registro Público de Panamá, Órgano Judicial, Ministerio de la Presidencia, 

Lotería Nacional de Beneficencia, Autoridad Aeronáutica Civil, Empresa de Transmisión Eléctrica 

S.A., Ministerio de Relaciones Exteriores, Instituto para la Formación y el Aprovechamiento del 

Recurso Humano, Zona Libre de Colón, Universidad de Panamá, Instituto Panameño de Turismo, 

Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., Ministerio del Trabajo y Desarrollo Laboral, Ministerio 

de la Vivienda, Ministerio de Obras Públicas. 

Dos (2) instituciones clasificaron en el nivel inestable, lo que se traduce en un nivel medio de 

vulnerabilidad. Esto significa que los sistemas de prevención de la corrupción existen en un alto 

grado de manera no formal por lo que prima la discrecionalidad del funcionario en su gestión, y 

deben mejorarse para fortalecer la transparencia, participación ciudadana y la institucionalidad. Esto 

no quiere decir que la institución funcione de manera irregular, sino que no cuentan con sistemas 
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formales en los puntos requeridos en el cuestionario. Las instituciones son la Asamblea Nacional y 

el Ministerio de Desarrollo Agropecuario.  

Sólo una institución no pudo evaluarse y fue el Ministerio de Gobierno y Justicia, debido a que no 

cumplió con la metodología del estudio, la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, 

Capítulo Panameño de Transparencia Internacional decidió no otorgarle una calificación, ya que se 

corría el riesgo de dar una información sesgada y sin sustento, por no seguir a las reglas 

previamente establecidas en el estudio. 

 
 

 



 

Resultados generales Índice de Integridad 2008 

 

De las treinta y cuatro (34) organizaciones participantes en el estudio se pudo concluir el proceso en treinta tres 

(33). El Ministerio de Gobierno y Justicia fue la única institución que no se pudo evaluar finalmente, al no seguir 

la línea metodológica y no dar acceso a sus instalaciones para la verificación en campo y validar el cuestionario. 

 

Nueve (9) instituciones clasificaron con alto nivel de integridad, con puntuaciones entre 80 y 95 puntos; 

veintidós (22) clasificaron en el nivel moderado con puntos ente 77 y 60;  y dos (2) clasificaron en inestable con 

59 y 56 puntos.  

 

Tabla 10: Gráfico de proporción de clasificación 

 

 

 

 

 



 

A continuación se explican los términos para la lectura de los cuadros de resultados que se muestran en 

las próximas páginas: 

 

 Índice final:  es el resultado obtenido de la verificación de las respuestas, tras la validación 

hecha por la documentación suministrada, visitas de campo de la investigadora, encuestas y 

reportes formales de instituciones como la Contraloría, Ministerio de Economía y Finanzas ï

MEF-, entrevistas al personal de PanamaCompra, la Asamblea Nacional, entre otros. 

 Índice ñen l²neaò: es el obtenido por las instituciones en su proceso de autoevaluación, 

realizado a través del cuestionario ñen l²neaò. 

 Diferencia de puntaje: es el resultado entre el índice ñen l²neaò y el índice final. Si es positivo 

se aumentó el puntaje de la autoevaluación, si es negativo decreció. 

 

 

 

Tabla 11: Instituciones de alto nivel 

 

 

 INSTITUCIONES  

Puntuación 

ñen l²neaò 

Puntuación 

final  

Diferencia 

de puntaje 

NIVEL   ALTO  

 
100 puntos  a 80 puntos = Alto nivel 

de integridad, bajo nivel general de 

vulnerabilidad. Esto señala que la 

institución posee sistemas 

estructurados y formales, que 

pudieran permitir el seguimiento y 

evaluación de su cumplimiento, para 

fortalecer la institucionalidad, en 

temas de transparencia, participación 

ciudadana, administración de 

recursos, gestión de recursos 

humanos, prevención de riesgos, entre 

otros. Existen canales de 

transparencia y participación 

ciudadana en un esquema organizado. 

Autoridad del Canal de 

Panamá 

 

91.33 94.57 3.24 

Ministerio Público   92.72 89.40 -3.32 

Defensoría del Pueblo 83.08 84.49 1.41 

Contraloría General de la 

República 

 

81.11 83.98 2.87 

Autoridad Nacional del 

Ambiente   

 

81.38 83.00 1.62 

Caja de Seguro Social   82.03 82.00 0.03 

Universidad Tecnológica   76.94 81.81 4.87 

Ministerio de Economía y 

Finanzas   

 

73.97 80.00 6.03 

IDAAN  

 

78.06 79.60 1.54 

 

 

 

Tabla 12: Instituciones nivel moderado 

 



 

 INSTITUCIONES  
Puntuación 

ñen l²neaò 

Puntuación 

final  

Diferencia 

de puntaje 

NIVEL  MODERADO  

 
De 79 puntos a 60 puntos = nivel 

Moderado de integridad, regular 

nivel general de vulnerabilidad. 

Este nivel indica que la institución 

posee algunos sistemas 

estructurados y formales que 

pudieran permitir el seguimiento y 

evaluación de cumplimiento, pero 

que deben mejorarse o completarse 

en algunas funciones en donde 

prevalece aún discrecionalidad, para 

fortalecer la institucionalidad en 

temas de transparencia, 

participación ciudadana, 

administración de recursos, gestión 

de recursos humanos, prevención de 

riesgos, entre otros. Existen canales 

de transparencia y participación 

ciudadana, moderadamente 

organizadas que deben optimarse. 

Municipio de Panamá 76.18 77.40 1.22 

Ministerio de Salud   75.75 77.34 1.59 

Autoridad Marítima   75.48 76.81 1.33 

Ministerio de Comercio e 

Industria   

 

79.83 

 

76.55 -3.28 

Ministerio de Educación   74.27 76.00 1.73 

Tribunal Electoral   70.83 76.00 5.17 

Ministerio de Desarrollo 

Social 

 

69.59 

 

75.91 6.32 

Registro Público de Panamá   59.52 74.70 15.18 

Órgano Judicial   66.23 74.58 8.35 

Ministerio de la Presidencia   78.35 72.68 -5.67 

Lotería Nacional   76.98 72.02 -4.96 

Autoridad de Aeronáutica 

Civil   

 

73.23 

 

72.95 -0.28 

ETESA   68.85 71.00 2.15 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores   

 

69.43 

 

70.80 1.37 

IFARHU   66.37 67.80 1.43 

Zona Libre de Colón   55.99 67.28 11.29 

Universidad de Panamá   61.88 66.42 4.54 

IPAT   58.16 64.02 5.86 

Aeropuerto Internacional de 

Tocumen 

 

64.96 

 

63.64 -1.32 

Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Laboral   

 

56.32 

 

62.84 6.52 

Ministerio de Vivienda   68.65 62.45 -6.20 

Ministerio de Obras 

Públicas   

64.68 59.65 

-5.03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 13: Instituciones nivel inestable 

 

NIVEL  INSTITUCIONES  
Puntuación 

ñen l²neaò 

Puntuación 

final  

Diferencia 

de puntaje 

INESTABLE  
De 59 puntos a 40 puntos = 

Inestable nivel de integridad, 

medio nivel general de 

vulnerabilidad.  Este nivel 

indica que la institución posee 

pocos sistemas estructurados y 

formales, o que apenas se están 

aplicando por lo que no son 

estables en el tiempo. Prevalece 

la discrecionalidad, hay poca 

transparencia y una 

institucionalidad débil por la 

poca formalidad de los sistemas. 

Asamblea Nacional 69.29 58.95 -10.34 

Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario   62.38 55.96 -6.42 

 

 

 

 

Tabla 14 Institución sin evaluar 

 

 
 

Puntuación 

ñen l²neaò 

Sin evaluación final Ministerio de Gobierno y Justicia   80.19 



 

Resultados  por factores y sus componentes  

 
La herramienta permite medir, por separado, los tres factores estudiados, Transparencia, Participación 

Ciudadana e Institucionalidad, así como sus componentes
15

, lo cual orienta los esfuerzos de procesos de 

mejoras, al identificar cuáles son los que obtienen menor puntuación. 

 

Los porcentajes presentados en las siguientes tablas, para cada factor y componente, se establecen 

relacionando el puntaje total de las preguntas que sí aplicaban o eran valederas a la institución y el puntaje 

final obtenido en la evaluación, lo que señala una proporción de existencia de sistemas formales e informales 

de gestión para los factores evaluados.  Las preguntas apuntan  la existencia de sistemas formales o informales 

y sus características.  Se pueden observar altos porcentajes en instituciones que cuentan con los mecanismos, 

pero, en este estudio, no se puede determinar que se esté cumpliendo, en realidad, con el uso y la ejecución de 

esos mecanismos. 

 

Por ejemplo: la Autoridad Marítima de Panamá ïAMP-, en el factor Transparencia, componente Acceso a la 

información de carácter público, le aplicaban las preguntas que sumaban un total de 78 puntos máximos: 

pero en la evaluación de la institución se observa que no cumplieron con todos los ítems requeridos a 

conformidad y obtuvo 77,5 puntos que sería el 99%. 

 

Otro ejemplo de AMP, en el componente de Rendición de Cuentas, del Factor Transparencia, tenemos que 

le aplicaban 318 puntos y obtuvieron 212,5, lo cual es el 67% de cumplimiento de los parámetros del 

cuestionario, que se establecieron como el ideal que debe cumplir una institución para cumplir con la rendición 

de cuentas. 

 
Hay que resaltar que las decisiones influidas por mecanismos de participación ciudadana no son elementos 

aplicables actualmente, por la estructura y normativa vigente que les rigen, en los casos de Zona Libre de 

Colón, ETESA, Aeropuerto de Tocumen S.A. y Ministerio Público. Sin embargo, por iniciativa de la alta 

directiva de algunas de ellas, se han hecho actividades participativas por lo que no se desestima la futura 

necesidad de establecer e institucionalizar espacios propicios al ciudadano para que respalde acertadas 

políticas en el diseño de los objetivos de estas instituciones. 
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 Ver sección Factores, componentes y variables 



 

Tabla 15 Gráfico comparativo de factores en instituciones de alta integridad 

 




